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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 30 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 
 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación, el miércoles 11 de 
septiembre de 1996. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 89, fracciones I y XIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los 
artículos 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido 
a bien expedir el siguiente 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 1o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
Artículo 2o. Al frente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará el 
Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia 
se auxiliará de: 
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A. Servidores Públicos: 
 
I. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 
 
II. Subsecretario de Ingresos; 
 
III. Subsecretario de Egresos; 
 
IV. Oficial Mayor; 
 
V. Procurador Fiscal de la Federación, y 
 
VI. Tesorero de la Federación. 
 
B. Unidades Administrativas Centrales: 
 
I. Unidad de Comunicación Social y Vocero; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
I Bis. Unidad de Productividad Económica: 
 
a) Dirección General de Análisis de la Productividad, y 
 
b) Dirección General de Política y Proyectos de Productividad; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
II. Unidad de Inteligencia Financiera: 
 
a) Dirección General de Asuntos Normativos: 
 
1. Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos e Internacionales, y 
 
2. Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos y Relaciones con Actividades 
Vulnerables; 
 
b) Dirección General de Análisis; 
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c) Dirección General de Procesos Legales: 
 
1. Dirección de Procesos Legales "A", y 
 
2. Dirección de Procesos Legales "B"; 
 
d) Dirección General Adjunta de Infraestructura Tecnológica; 
 
III. Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública: 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
a) Dirección General de Finanzas Públicas; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
b) Dirección General de Estadística de la Hacienda Pública, y 
 
c) Dirección General Adjunta de Análisis de Políticas Públicas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
IV. Unidad de Crédito Público: 
 
a) Dirección General de Deuda Pública; 
 
b) Dirección General de Captación; 
 
c) Dirección General Adjunta de Proyectos; 
 
d) Dirección General Adjunta de Procedimientos Legales de Crédito, y 
 
e) Dirección General Adjunta de Banca de Inversión; 
 
V. Unidad de Banca de Desarrollo: 
 
a) Dirección General Adjunta de Coordinación y Política del Sistema Financiero de 
Fomento A; 
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b) Dirección General Adjunta de Coordinación y Política del Sistema Financiero de 
Fomento B, y 
 
c) Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento; 
 
VI. Unidad de Banca, Valores y Ahorro: 
 
a) Dirección General Adjunta de Banca y Valores: 
 
1. Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios; 
 
2. Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros No Bancarios; 
 
3. Dirección de Control Jurídico, y 
 
4. Dirección de Operación y Seguimiento Jurídico; 
 
b) Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional: 
 
1. Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios; 
 
2. Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios No Bancarios; 
 
3. Dirección de Vinculación Internacional, y 
 
4. Dirección de Análisis y Seguimiento Financiero; 
 
c) Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera: 
 
1. Dirección de Planeación y Ahorro; 
 
2. Dirección Jurídica de Regulación Financiera, y 
 
3. Dirección de Estudios de Ahorro; 
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VII. Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 
 
a) Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas: 
 
1. Dirección de Análisis de Riesgos; 
 
b) Dirección General Adjunta de Pensiones y Seguridad Social: 
 
1. Dirección de Política de Pensiones y Seguridad Social; 
 
c) Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones: 
 
1. Dirección Jurídica; 
 
VIII. Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda; 
 
IX. Unidad de Política de Ingresos no Tributarios: 
 
a) Dirección General de Política de Ingresos no Tributarios: 
 
1. (DEROGADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
2. Dirección General Adjunta de Política de Ingresos no Tributarios; 
 
X. Unidad de Política de Ingresos Tributarios: 
 
a) Dirección General de Política de Ingresos Tributarios: 
 
1. Dirección General Adjunta de Análisis Económico y Estadística de Ingresos; 
 
2. Dirección General Adjunta de Política Impositiva I, y 
 
3. Dirección General Adjunta de Política Impositiva II; 
 
XI. Unidad de Legislación Tributaria: 
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a) Dirección General de Tratados Internacionales: 
 
1. Dirección General Adjunta de Tratados Internacionales; 
 
b) Dirección General Adjunta de Legislación y Estudios Tributarios; 
 
c) Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio Exterior, y 
 
d) Dirección General Adjunta de Legislación de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos; 
 
XII. Unidad de Coordinación con Entidades Federativas: 
 
a) Dirección General Adjunta de Transferencias Federales; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
b) Dirección General Adjunta Jurídica de Coordinación Fiscal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
c) Dirección General Adjunta de Análisis de la Hacienda Pública Local, y 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
d) Dirección General Adjunta de Deuda Pública de Entidades Federativas y 
Municipios; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
XII Bis. Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos: 
 
a) Dirección General Adjunta de Diseño Económico de Contratos; 
 
b) Dirección General Adjunta de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, y 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
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c) Dirección General Adjunta de Análisis y Verificación de Ingresos sobre 
Hidrocarburos: 
 
1. Dirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos A; 
 
2. Dirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos B, y 
 
3. Dirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos C; 
 
XIII. Unidad de Inversiones; 
 
XIV. Unidad de Política y Control Presupuestario; 
 
a) (DEROGADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
 
XV. Unidad de Evaluación del Desempeño; 
 
XVI. Unidad de Contabilidad Gubernamental; 
 
XVII. Dirección General de Programación y Presupuesto "A"; 
 
XVIII. Dirección General de Programación y Presupuesto "B"; 
 
XIX. Dirección General Jurídica de Egresos; 
 
XX. Dirección General de Recursos Financieros; 
 
XXI. Dirección General de Recursos Humanos; 
 
XXII. Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales; 
 
XXIII. Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios; 
 
XXIV. Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores; 
 
XXV. Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial; 
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XXVI. Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XXVI Bis. Conservaduría de Palacio Nacional; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
XXVI Ter. Unidad de Igualdad de Género; 
 
XXVII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta: 
 
a) Dirección General de Legislación y Consulta: 
 
1. Dirección General Adjunta de Consulta y Entidades Paraestatales: 
 
i) Dirección de Entidades Paraestatales, y 
 
ii) Dirección de Legislación y Consulta de Servicios Legales; 
 
2. Dirección de Seguimiento Legislativo; 
 
b) Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal: 
 
1. Dirección de Legislación y Consulta Fiscal "A"; 
 
2. Dirección de Legislación y Consulta Fiscal "B", y 
 
3. Dirección de Legislación y Consulta Fiscal "C"; 
 
c) Dirección General de Legislación y Consulta Presupuestaria y de Asuntos Jurídicos: 
 
1. Dirección General Adjunta de Legislación y Consulta Presupuestaria: 
 
i) Dirección de Legislación y Consulta Presupuestaria; 
 
ii) Dirección de Asuntos Jurídicos, y 
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iii) Dirección de Fideicomisos; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
d) Dirección General de Proyectos Estratégicos. 
 
XXVIII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: 
 
a) Dirección General de Amparos contra Leyes: 
 
1. Dirección de Amparos contra Leyes "A"; 
 
2. Dirección de Amparos contra Leyes "B", y 
 
3. Dirección de Amparos contra Leyes "C"; 
 
b) Dirección General de Amparos contra Actos Administrativos: 
 
1. Dirección de Amparos contra Actos Administrativos "A"; 
 
2. Dirección de Amparos contra Actos Administrativos "B", y 
 
3. Dirección de Amparos contra Actos Administrativos "C"; 
 
c) Dirección General de Asuntos Contenciosos y Procedimientos: 
 
1. Dirección de lo Contencioso; 
 
2. Dirección de Amparos Directos "A"; 
 
3. Dirección de Amparos Directos "B", y 
 
4. Dirección de Procedimientos; 
 
d) Dirección General Adjunta de Evaluación, de Control Procedimental y de Amparos: 
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1. Dirección de Amparos "A", y 
 
2. Dirección de Amparos "B"; 
 
XXIX. Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros: 
 
a) Dirección General de Asuntos Financieros "A": 
 
1. Dirección de Asuntos Financieros "A", y 
 
2. Dirección de Asuntos Financieros "D"; 
 
b) Dirección General de Asuntos Financieros "B": 
 
1. Dirección de Asuntos Financieros "B", y 
 
2. Dirección de Asuntos Financieros "C", y 
 
c) Dirección General Adjunta de Asuntos Financieros; 
 
XXX. Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones: 
 
a) Dirección General de Delitos Fiscales; 
 
b) Dirección General de Delitos Financieros y Diversos; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
c) Dirección General de Control Procedimental, y 
 
(REFORMADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
d) Direcciones de Investigaciones; 
 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
e) Dirección de Análisis Contable; 
 
f) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
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g) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
h) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
i) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
j) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
k) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
l) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
m) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
n) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
o) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
p) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
q) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
r) (DEROGADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
 
XXXI. Subtesorería de Operación: 
 
a) Dirección General Adjunta de Ingresos; 
 
b) Dirección General Adjunta de Egresos, y 
 
c) Dirección General Adjunta de Operaciones Bancarias; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXXII. Subtesorería de Control y Continuidad Operativa: 
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a) Dirección General Adjunta de Control Operativo y Contabilidad, y 
 
b) Dirección General Adjunta de Continuidad Operativa; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXXIII. Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores: 
 
a) Dirección General Adjunta de Vigilancia de Recursos y Valores A: 
 
1. Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores I, y 
 
2. Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores II; 
 
b) Dirección General Adjunta de Vigilancia de Recursos y Valores B: 
 
1. Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores III, y 
 
2. Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV, y 
 
c) Dirección de Vigilancia de las Funciones de Tesorería, y 
 
XXXIV. Dirección General de Asuntos Jurídicos: 
 
a) Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos y Derechos Patrimoniales, y 
 
b) Dirección General Adjunta de Garantías y Procedimientos Legales. 
 
C. Unidades Administrativas Regionales: 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
I. Direcciones Regionales de Vigilancia de Recursos y Valores, y 
 
D. Órganos Administrativos Desconcentrados: 
 
I. Servicio de Administración Tributaria; 
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II. Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE JUNIO DE 2016) 
III. Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
IV. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 
 
V. (DEROGADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2017) 
VI. Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
 
Las Unidades, las Subprocuradurías, las Subtesorerías y las Direcciones Generales, 
estarán integradas por los Jefes de Unidad, Subprocuradores, Subtesoreros, 
Directores Generales, Secretarios Técnicos, Directores Generales Adjuntos, 
Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, de Oficina, de Sección y de Mesa, 
por los Coordinadores, Supervisores, Auditores, Ayudantes de Auditor y por los 
demás servidores públicos que señale este Reglamento, así como por el personal que 
se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con un Órgano Interno de Control, 
que se regirá conforme a lo dispuesto por el artículo 98-A de este Reglamento. 
 
Artículo 3o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público planeará y conducirá sus 
actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional 
de Desarrollo, para el logro de las metas de los programas a cargo de la Secretaría, 
así como de las entidades del sector paraestatal coordinado por ella. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO 
 
Artículo 4o. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, corresponde originalmente al Secretario. 
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(REFORMADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos, 
Directores, Subdirectores y por los demás funcionarios que establezca este 
Reglamento y otras disposiciones jurídicas. 
 
Artículo 5o. Las facultades que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga 
conferidas respecto del régimen crediticio del Distrito Federal y sus implicaciones en 
el ingreso y el gasto públicos de esa entidad en las leyes correspondientes, serán 
ejercidas por el Secretario directamente o a través de las unidades administrativas 
establecidas por este Reglamento. 
 
Artículo 6o. El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 
 
I. Proponer al Presidente de la República la política del Gobierno Federal en las 
materias financiera, fiscal, de gasto público, crediticia, bancaria, monetaria, de divisas 
y de precios y tarifas de bienes y servicios del sector público, para la formulación del 
Plan Nacional de Desarrollo y sus programas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
II. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de la República, 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, regionales y especiales 
correspondientes, en los términos de la legislación aplicable; 
 
III. Proponer, para aprobación del Presidente de la República, el Programa Nacional 
de Financiamiento del Desarrollo, el Programa Operativo Anual de Financiamiento y 
el Programa del Gasto Público Federal conforme a la política del Gobierno Federal en 
las materias a que se refiere la fracción anterior, y dirigir la ejecución de los mismos 
para apoyar el Plan Nacional de Desarrollo, así como evaluar sus resultados; 
 
IV. Coordinar, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Social en el ámbito de 
su competencia, el otorgamiento de las autorizaciones de acciones e inversiones 
convenidas con los gobiernos locales y municipales tratándose de planeación nacional 
y regional; 
 



 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Última Reforma D.O.F. 30/12/2021. 

 

V. Representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria, en los casos en que 
lo determine el titular del Ejecutivo Federal; 
 
VI. Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos encomendados a la 
Secretaría y al sector paraestatal que le corresponda coordinar; 
 
VII. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así 
como los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes relativos a los 
asuntos de la competencia de la Secretaría y del sector paraestatal coordinado por 
ella; 
 
VIII. Proponer al Ejecutivo Federal el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 
 
IX. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarde su ramo y el sector 
paraestatal que corresponda coordinar a la Secretaría, e informar al propio Congreso, 
siempre que sea citado para ello, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus actividades; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
X. Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos, cuando su expedición 
corresponda al Presidente de la República y cuya normatividad incida en la 
competencia de la Secretaría; 
 
XI. Someter a la consideración del Presidente de la República los cambios a la 
organización que determinen los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, que impliquen modificaciones a su estructura 
orgánica básica y que deban reflejarse en su reglamento interior; 
 
XII. Llevar las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para 
fines de congruencia global de la administración pública paraestatal con el Sistema 
Nacional de Planeación y con los lineamientos generales en materia de 
financiamiento; proponer las asignaciones sectoriales de financiamiento y participar 
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en las de gasto; y emitir los lineamientos generales conforme a los cuales deban 
formularse los programas financieros de las entidades paraestatales; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XIII. Designar a los servidores públicos que deban representarlo o a la Secretaría ante 
los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, órganos administrativos 
desconcentrados, comisiones intersecretariales, comités técnicos de fideicomisos y 
demás órganos colegiados que se establezcan en leyes, reglamentos o instrumentos 
emitidos por el Presidente de la República, en los que la Secretaría tenga 
participación, excepto aquellas representaciones que por disposición de ley deban 
ser ejercidas por un servidor público determinado; 
 
XIV. Aprobar los programas financieros de las entidades paraestatales incluidas en la 
Ley de Ingresos de la Federación, considerando las fuentes, montos y objetivos de los 
mismos; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
XV. Aprobar los programas institucionales de las entidades paraestatales del sector 
coordinado por la Secretaría; 
 
XVI. Proponer el proyecto de presupuesto de la Secretaría, el de los ramos de la deuda 
pública y de participaciones a entidades federativas y municipios, así como el del 
sector paraestatal coordinado por ella, en congruencia con los programas 
respectivos; 
 
XVII. Vigilar que las entidades paraestatales coordinadas por la Secretaría conduzcan 
sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo, del programa sectorial y, en su caso, del programa 
institucional de la entidad que corresponda, y cuidar que guarden congruencia los 
programas y presupuestos de dichas entidades, así como su ejecución, con los citados 
objetivos, estrategias y prioridades, auxiliándose para ello con las unidades 
administrativas que se señalan en este Reglamento; 
 
XVIII. Celebrar convenios en materia de coordinación fiscal con las entidades 
federativas y proponer al Presidente de la República el acuerdo relativo al Distrito 
Federal; 
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(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA] D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XIX. Coordinar las actividades de la Secretaría en materia de seguridad nacional, así 
como orientar las actividades de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría a efecto de evaluar y dar 
seguimiento a las finanzas públicas y a la estabilidad, integridad y correcto 
funcionamiento y operación del sistema financiero mexicano y, en su caso, ordenar 
las medidas pertinentes; 
 
XX. Planear, coordinar, conocer la operación y evaluar, el Sistema Bancario Mexicano 
respecto de las instituciones de banca de desarrollo, de las instituciones de banca 
múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación 
accionaria, así como de las demás entidades del sector paraestatal que corresponda 
coordinar a la Secretaría; 
 
XXI. Expedir los reglamentos orgánicos de las instituciones de banca de desarrollo que 
rijan su organización y funcionamiento, así como los lineamientos a que se sujetarán 
las instituciones de banca múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por 
su participación accionaria, en las materias de presupuestos, administración de 
sueldos y prestaciones, y las demás objeto de regulación; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2003) 
XXII. Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución, organización, operación y 
funcionamiento, según sea el caso, de instituciones de banca múltiple, de casas de 
bolsa, de instituciones de seguros, de instituciones de fianzas, de organizaciones 
auxiliares del crédito, de sociedades financieras de objeto limitado, de sociedades de 
información crediticia, de sociedades mutualistas de seguros, de consorcios de 
instituciones de seguros y de fianzas, de casas de cambio, de bolsas de futuros y 
opciones y de cámaras de compensación, así como de las filiales de instituciones 
financieras del exterior que se puedan constituir bajo la legislación aplicable y de los 
demás participantes del mercado de valores, futuros y opciones cuando las leyes u 
otros ordenamientos jurídicos otorguen dicha facultad a la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 18 DE JULIO DE 2006) 
XXIII. Otorgar y revocar concesiones para la operación de bolsas de valores, así como 
para la prestación del servicio público de operación de la Base de Datos Nacional SAR 
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y de aquellos propios de instituciones para el depósito de valores y de contrapartes 
centrales; así como modificar o prorrogar dichas concesiones; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2003) 
XXIV. Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y funcionamiento de 
grupos financieros; 
 
XXV. Establecer los lineamientos, normas y políticas, mediante los que la Secretaría 
proporcionará informes, datos y cooperación técnica que sean requeridos por alguna 
entidad federativa, Secretaría de Estado o Departamento Administrativo y entidades 
de la administración pública federal; 
 
XXVI. Intervenir en los convenios que celebre el Ejecutivo Federal cuando incluyan 
materias de la competencia de la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
XXVII. Designar al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y al de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros; así como conocer las resoluciones y 
recomendaciones de sus Juntas de Gobierno, en los términos de las disposiciones 
legales correspondientes; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2017) 
XXVII Bis. Designar al Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; 
 
XXVIII. Recibir en acuerdo a los Subsecretarios, al Oficial Mayor, al Procurador Fiscal 
de la Federación y al Tesorero de la Federación, para el trámite y resolución de los 
asuntos de su respectiva competencia; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XXIX. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere este 
Reglamento a la Secretaría, a las Subsecretarías, a la Oficialía Mayor, a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación y a la Tesorería de la Federación; delegar sus facultades en los 
servidores públicos de la Secretaría, así como aprobar la ubicación de sus oficinas en 
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el extranjero y designar a los funcionarios adscritos a éstas y, en el caso de las 
unidades administrativas regionales, señalar el número, la sede, la fecha de iniciación 
de actividades y su circunscripción territorial; 
 
XXX. Autorizar por escrito a servidores públicos subalternos para que realicen actos y 
suscriban documentos específicos, siempre y cuando no formen parte del ejercicio de 
sus facultades indelegables. Dichas autorizaciones deberán ser registradas ante la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 
 
XXXI. Presidir las comisiones que sean necesarias para el buen funcionamiento de la 
Secretaría y designar a los integrantes de las unidades internas que corresponda; 
 
XXXII. Establecer las unidades de asesoría y apoyo que sean indispensables para el 
adecuado funcionamiento de la Secretaría; 
 
XXXIII. Aprobar las políticas técnicas y administrativas para la mejor organización y 
funcionamiento de la Secretaría, así como autorizar y disponer la publicación del 
Manual de Organización General de la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 24 DE DICIEMBRE DE 2001) 
XXXIV. Dictar las reglas de carácter general en las materias competencia de la 
Secretaría, y 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2017) 
XXXV. Determinar la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, 
incluida la relativa al arrendamiento de inmuebles cuando la Administración Pública 
Federal tenga el carácter de arrendataria, salvo la que se refiere a playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas, 
así como la de bienes muebles y de desincorporación de activos de la Administración 
Pública Federal, y 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XXXVI. Las demás que con carácter de no delegables se establezcan por ley, por 
reglamento o le confiera el Presidente de la República. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
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Para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, delegar las demás atribuciones no previstas en este artículo, en servidores 
públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 
CAPÍTULO III 
 
DE LAS FACULTADES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
Artículo 7o. A los Subsecretarios corresponde originalmente el trámite y resolución 
de los asuntos competencia de las unidades administrativas que les sean adscritas, y 
tendrán además las siguientes facultades: 
 
I. Programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas a ellos adscritas, conforme a los lineamientos que determine el 
Secretario; 
 
II. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción 
y resolver los asuntos que sean competencia de las mismas, así como conceder 
audiencia al público; 
 
III. Suscribir, en representación de la Secretaría, los instrumentos legales relativos al 
ejercicio de su función de fideicomitente único de la Administración Pública Federal, 
así como los mandatos y contratos análogos en materia de su competencia; 
 
IV. Someter al Secretario los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; así 
como los anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes en los asuntos 
de la competencia de las unidades administrativas adscritas a su responsabilidad; 
 
V. Coordinarse entre sí y con el Oficial Mayor, el Procurador Fiscal de la Federación y 
el Tesorero de la Federación, para el mejor desempeño de sus facultades; 
 
VI. Formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades administrativas 
adscritas a su responsabilidad; 
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VII. Elaborar estudios sobre la organización de las unidades administrativas a su cargo 
y proponer las medidas que procedan; 
 
VIII. Adscribir al personal de las unidades administrativas que de ellos dependan y 
cambiarlo de adscripción cuando el cambio se realice a cualquiera de dichas unidades, 
así como separar al personal de confianza, cuando corresponda, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE MARZO DE 2016) 
IX. Someter a consideración del Secretario los anteproyectos de tratados y convenios 
internacionales en las materias de su competencia, así como proponer y celebrar, con 
la opinión de la Procuraduría Fiscal de la Federación, los acuerdos interinstitucionales 
que correspondan conforme a dichas materias; 
 
X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sean solicitadas por 
otras dependencias y entidades paraestatales del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XI. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a la 
materia de su competencia; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XII. Designar a servidores públicos para representar a la Secretaría o ser enlace de 
esta, ante los órganos colegiados o grupos de trabajo que se establezcan en las 
disposiciones que no son emitidas por el Presidente de la República y en los que 
deban participar o, cuando por invitación de otras dependencias, entidades o 
instancias públicas, se estime pertinente; 
 
XIII. Coordinar y vigilar, en el ámbito de su competencia, las actividades de 
capacitación del personal adscrito a sus unidades administrativas, de acuerdo con las 
normas y principios establecidos por la Dirección General de Recursos Humanos; 
 
XIV. Solicitar a la Oficialía Mayor el ejercicio, reembolso, pago y contabilidad del 
presupuesto autorizado a las unidades administrativas que les sean adscritas; 
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XV. Solicitar a la Oficialía Mayor la provisión de los recursos materiales y servicios que 
requieran las unidades administrativas a ellos adscritas; 
 
XVI. Solicitar a la Oficialía Mayor los servicios de mantenimiento menor y mayor a 
inmuebles y muebles que se requieran en las unidades administrativas a ellos 
adscritas; 
 
XVII. Solicitar a la Oficialía Mayor las obras que requieran las unidades administrativas 
a ellos adscritas; 
 
XVIII. Supervisar y evaluar las actividades de las instancias de seguridad nacional que 
en su caso le estén adscritas, procurando la coordinación necesaria entre las mismas, 
e instruir al efecto el cumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad 
nacional, y 
 
XIX. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas y las que les confiera 
directamente el Secretario. 
 
 
CAPÍTULO IV 
 
DE LAS FACULTADES DEL OFICIAL MAYOR 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
Artículo 8o. Al Oficial Mayor le corresponde originalmente la competencia de los 
asuntos de las unidades administrativas que le sean adscritas y tendrá las siguientes 
facultades: 
 
I. Emitir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, instrumentos normativos y 
técnicos para la planeación, organización y administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros de que disponga la Secretaría, así como de aquéllos en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones y de promoción cultural 
y acervo patrimonial; 
 
II. Conducir las actividades de las unidades administrativas de su adscripción, y recibir 
en acuerdo a sus titulares; 
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III. Coordinar la atención de los requerimientos en materia de recursos humanos, 
materiales, financieros, tecnológicos y de comunicaciones de las unidades 
administrativas de la Secretaría para el despacho de sus asuntos; 
 
IV. Someter a la consideración del Secretario el proyecto de presupuesto anual y el 
calendario de gasto de las unidades administrativas de la Secretaría, incorporando el 
correspondiente a los órganos administrativos desconcentrados y a las entidades del 
sector coordinado por la misma, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
V. Emitir los oficios de liberación de inversión de las unidades administrativas de la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables, así como, en su caso, los 
oficios para su modificación; 
 
VI. Emitir, conforme a las disposiciones aplicables, instrumentos normativos y 
técnicos para la elaboración de los manuales de organización general de la Secretaría 
y específicos de las unidades administrativas, así como el de procedimientos y, en su 
caso, de servicios al público; 
 
VII. Coordinar el apoyo administrativo para el ejercicio, reembolso, pago y registro 
presupuestario y contable del gasto de las unidades administrativas de la Secretaría, 
así como para solicitar a la Tesorería de la Federación la ministración de recursos que 
les correspondan, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
VIII. Conducir las relaciones con el sindicato de la Secretaría y participar en el 
establecimiento de las condiciones generales de trabajo; 
 
IX. Proponer al Secretario la designación de representantes de la Secretaría ante las 
comisiones y comités que, en términos de las disposiciones aplicables, el personal de 
la Oficialía Mayor deba de participar; 
 
X. Promover la aplicación del sistema de evaluación del desempeño al personal de la 
Secretaría y el otorgamiento de estímulos y recompensas que establezcan la ley, las 
condiciones generales de trabajo y demás disposiciones aplicables, y resolver los 
asuntos relacionados sobre el otorgamiento de estímulos y recompensas, antigüedad 
y demás prestaciones laborales del personal de la Secretaría; 
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XI. Aprobar las modificaciones a la estructura orgánica y ocupacional de la Secretaría 
y emitir el dictamen correspondiente; 
 
XII. Autorizar las licencias con o sin goce de sueldo al personal de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
XIII. Conducir la administración de los recursos materiales, la prestación de los 
servicios generales, la obra pública y servicios relacionados con la misma, el 
mantenimiento de los bienes responsabilidad de la Secretaría, así como promover la 
regularización jurídica y administrativa de sus bienes inmuebles, de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Suscribir, en las materias a que se refiere este artículo, convenios, contratos, 
acuerdos, bases de colaboración y demás instrumentos jurídicos, así como los demás 
documentos que impliquen actos de administración y, en su caso, darlos por 
terminados anticipadamente y rescindirlos; 
 
XV. Dirigir la administración de las bibliotecas, hemerotecas, recintos históricos, 
museos, archivo histórico y áreas protocolarias responsabilidad de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XV Bis. Supervisar los programas de inspección, cuidado, protección, conservación, 
restauración y vigilancia de las áreas, objetos y colecciones que se encuentren en 
Palacio Nacional; 
 
XVI. Proponer al Secretario los proyectos de programas que establece el Sistema 
Nacional de Protección Civil en lo que corresponda a la Secretaría, y llevar a cabo la 
comunicación y coordinación permanentes con el citado sistema; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
XVI Bis. Supervisar y coordinar los programas y acciones que en materia de igualdad 
deba llevar a cabo la Secretaría de conformidad con la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y demás disposiciones aplicables; 
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XVII. Conducir las acciones para la atención de los requerimientos formulados por la 
Auditoría Superior de la Federación y para el control estadístico de las auditorías y 
observaciones determinadas por el Órgano Interno de Control en la Secretaría, ante 
las unidades administrativas de la Secretaría; 
 
XVIII. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo 
en las controversias que no estén encomendadas expresamente a otra unidad 
administrativa de la propia Secretaría, ejercitando las acciones, excepciones y 
defensas, conciliar, allanarse y transigir en los juicios en que intervenga en 
representación de la Secretaría, interponiendo los recursos que procedan, ante el 
citado Tribunal y Juntas mencionadas, absolver posiciones a nombre del Secretario, 
ejerciendo la representación en el curso del proceso respectivo; 
 
XIX. Conducir la administración de las colecciones Acervo Patrimonial y Pago en 
Especie, así como aprobar los calendarios anuales de exposiciones y actividades 
culturales; 
 
XX. Conducir la producción y suministro de impresos con o sin características de 
seguridad, y de publicaciones y materiales impresos para las unidades administrativas 
de la Secretaría, así como para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que lo soliciten y asesorarlas en esta materia; 
 
XXI. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos 
de su competencia y, en su caso, de aquéllos que obren en sus archivos; 
 
XXII. Conducir la planeación, organización y otorgamiento de los servicios de 
tecnologías de la información, los sistemas integrales de información, las 
comunicaciones institucionales, así como la seguridad y calidad de la información de 
la Secretaría; 
 
XXIII. Participar, de conformidad con las disposiciones aplicables, en comités, 
comisiones y cualquier otro órgano colegiado, así como, en aquellos que por 
designación del Secretario deba acudir en representación de la Secretaría; 
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XXIV. Participar en el Consejo Consultivo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera y presidir el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría, conforme 
a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
XXV. Las demás que le señalan otras disposiciones y las que le confiera directamente 
el Secretario. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
El Oficial Mayor será asistido por los Directores Generales de Recursos Financieros; 
de Recursos Humanos; de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales; 
de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores; de Promoción Cultural y Acervo 
Patrimonial; de Tecnologías y Seguridad de la Información, de Conservaduría de 
Palacio Nacional, y por la Directora General Adjunta de Igualdad de Género y el 
personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 
 
 
CAPÍTULO V 
 
DE LAS FACULTADES DEL PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL TESORERO 
DE LA FEDERACIÓN 
 
Artículo 9o. El Procurador Fiscal de la Federación y el Tesorero de la Federación 
tendrán las facultades señaladas en el artículo 7o. de este Reglamento. 
 
Artículo 10. Compete al Procurador Fiscal de la Federación: 
 
I. Ser el consejero jurídico de la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2003) 
II. Formular la documentación relativa a los proyectos de iniciativas de leyes o 
decretos y los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el 
Secretario proponga al Presidente de la República y de las demás disposiciones de 
observancia general en las materias competencia de la Secretaría, así como preparar 
los proyectos de convenciones sobre asuntos en materia de hacienda pública y 
fiscales de carácter internacional, interviniendo en las negociaciones respectivas; 
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III. Apoyar al Secretario en la verificación de los proyectos a que se refiere la fracción 
anterior a efecto de que en ellos exista congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 
y sus programas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2003) 
IV. Realizar estudios comparados de los sistemas de hacienda pública, de los 
administrativos y de los de justicia administrativa de otros países, para apoyar la 
modernización de la hacienda pública; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
V. Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, de las 
propuestas de iniciativa de decretos, reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogaciones a las disposiciones legales en las materias de su respectiva competencia 
que en su caso se requieran, y coordinar con dichas unidades administrativas la 
elaboración y presentación de las citadas propuestas ante las instancias 
correspondientes; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
VI. Ser enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, de las entidades paraestatales del 
sector coordinado por la Secretaría y de las autoridades de la hacienda pública de las 
entidades federativas coordinadas, así como en aquellos asuntos jurídicos que por su 
trascendencia pueden comprometer la estabilidad de la recaudación y las finanzas 
públicas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
VII. Intervenir en la materia de su competencia, en los aspectos jurídicos de los 
convenios y acuerdos de coordinación fiscal con entidades federativas, cuidar y 
promover el cumplimiento recíproco de las obligaciones derivadas de los mismos y 
asesorarlas en los estudios que soliciten a la Secretaría para la elaboración de sus 
ordenamientos en materia de hacienda pública y para el establecimiento de los 
sistemas administrativos correspondientes, cuidando en todo momento la 
estabilidad de la recaudación y las finanzas públicas; 
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VIII. Establecer el criterio de la Secretaría cuando unidades administrativas de la 
misma emitan opiniones contradictorias en aspectos legales; y como órgano de 
consulta interna de ésta, establecer la interpretación a efectos administrativos de las 
leyes y disposiciones en las materias competencia de la propia Secretaría y los 
criterios generales para su aplicación, obligatorios para dichas unidades 
administrativas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
IX. Proponer los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para la correcta 
aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general en las materias 
competencia de la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 18 DE JULIO DE 2006) 
X. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de 
carácter general y particular relativas a las materias competencia de la propia 
Secretaría, pudiendo, en su caso, emitir opinión jurídica al respecto y requerir a los 
solicitantes de publicaciones las modificaciones, aclaraciones o confirmaciones 
respectivas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
X Bis. Coordinar la compilación de la legislación y la jurisprudencia en las materias 
competencia de la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
X. ter. Emitir la relación de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal y promover anualmente su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XI. Coordinar las actividades relativas al Registro Público de Organismos 
Descentralizados; 
 
XII. Interpretar a efectos administrativos y resolver los asuntos relacionados con todas 
aquellas leyes que confieran alguna atribución a la Secretaría, en las materias que no 
estén expresamente asignadas por este Reglamento a otras unidades administrativas 
de la misma; 
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XIII. Registrar las autorizaciones a que se refiere el artículo 6o., fracción XXX de este 
Reglamento; 
 
XIV. Establecer los sistemas y procedimientos conforme a los cuales deba realizar sus 
actividades; actualizarlos y evaluar sus resultados; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE JULIO DE 2009) 
XV. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y 
a las autoridades dependientes de la misma en toda clase de juicios, investigaciones 
o procedimientos ante los tribunales de la República, ante la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y ante otras autoridades competentes, en que sean parte, o 
cuando sin ser parte, sea requerida su intervención por la autoridad que conoce del 
juicio o procedimiento, o tenga interés para intervenir conforme a sus atribuciones; 
y, en su caso, poner en conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría, 
los hechos respectivos; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de 
las que sean titulares, transigir cuando así convenga a los intereses de la Secretaría, 
e interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades, 
siempre que dicha representación no corresponda a otra unidad administrativa de la 
propia Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, proporcionarle los 
elementos que sean necesarios; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE JULIO DE 2002) 
XVI. Resolver los recursos administrativos conforme a las leyes distintas a las fiscales 
que se interpongan en contra de actos del Secretario cuando no corresponda a otra 
unidad de la Secretaría; y aquellos que en contra de los acuerdos que dicte la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado en materia de pensiones civiles, conforme a la Ley de la materia; y aquellos 
que se interpongan en contra de los actos de fiscalización que lleve a cabo la 
Procuraduría Fiscal de la Federación y autoridades que de ella dependan, así como 
representar a las demás autoridades de la misma Procuraduría ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los juicios que se interpongan contra las 
resoluciones que se dicten derivadas de las acciones de fiscalización que se hubieran 
llevado a cabo; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
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XVII. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los juicios que se interpongan en contra de las resoluciones que se 
dicten en los términos de la fracción anterior; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE ENERO DE 2003) 
XVIII. Proponer los términos de los informes previos y justificados que deban 
presentar el Presidente de la República y el Secretario, cuando proceda, los servidores 
públicos de la Secretaría y las autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas, en los asuntos competencia de la Secretaría; asimismo de los escritos 
de demanda o contestación, según proceda, en las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad; proponer los términos de intervención de la 
Secretaría cuando tenga el carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo; 
proponer los términos de los recursos que procedan, así como realizar, en general, 
todas las promociones que en dichos juicios se requieran; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
XIX. Interponer con la representación del Secretario, los recursos que procedan 
contra las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en materia de pensiones civiles, y en aquellos juicios 
en que hubieran sido parte las autoridades de la Secretaría, cuya representación en 
el juicio hubiera correspondido a la Procuraduría Fiscal de la Federación; 
 
XX. (DEROGADA, D.O.F. 16 DE OCTUBRE DE 2000) 
 
XXI. Coordinar la defensa en los juicios promovidos en el extranjero en que sean parte 
las entidades de la administración pública paraestatal coordinadas por la Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE OCTUBRE DE 2000) 
XXII. Allanarse y transigir en los juicios en que represente al titular del ramo o a otras 
autoridades dependientes de la Secretaría; proponer, en su caso, a las mismas 
autoridades la conveniencia de revocar las resoluciones emitidas, cuando así 
convenga a los intereses de la Secretaría; 
 
XXIII. Resolver los recursos administrativos en materia fiscal que sean de su 
competencia; 
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(REFORMADA, D.O.F. 16 DE OCTUBRE DE 2000) 
XXIV. Llevar la instrucción de los procedimientos en que deba intervenir la Secretaría 
y otras autoridades dependientes de la misma, conforme a leyes distintas de las 
fiscales, y resolver los recursos administrativos relacionados con dichos 
procedimientos, cuando así proceda conforme a las disposiciones legales aplicables, 
y cuando ambas competencias no estén asignadas a otra unidad administrativa de la 
propia Secretaría; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 16 DE OCTUBRE DE 2000) 
XXV. Contestar en representación del Secretario los escritos de los particulares en que 
ejerzan el derecho de petición, en asuntos de su competencia; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXVI. Ejercer en materia penal las atribuciones señaladas a la Secretaría en el Código 
Fiscal de la Federación y demás leyes federales; representar a la Secretaría en su 
carácter de víctima u ofendida en los procedimientos penales, ya sea como 
coadyuvante o asesor jurídico de la misma, por sí o a través de los abogados 
hacendarios que tenga adscritos; abstenerse de formular los requisitos de 
procedibilidad de su competencia; orientar y asistir legalmente, cuando lo considere 
necesario, a los servidores públicos de la Secretaría que por el ejercicio de sus 
facultades, deban intervenir en los procedimientos penales incoados con base en la 
competencia a que se refiere este artículo; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXVII. Otorgar el perdón, así como formular la petición de sobreseimiento en los 
procedimientos penales en los que intervenga, cuando se trate de delitos fiscales 
previo informe del Servicio de Administración Tributaria en el que se establezca que 
se ha cubierto el interés fiscal al encontrarse pagados o garantizados a satisfacción 
del Fisco Federal, los créditos del contribuyente o de las personas morales en que 
éste ejerza el control efectivo, en los términos de los lineamientos que para tal efecto 
se emitan. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 22 DE OCTUBRE DE 2007) 
Tratándose de delitos previstos en leyes financieras, para la formulación de la petición 
del sobreseimiento o el otorgamiento del perdón se deberá contar con la no objeción 
para su otorgamiento por parte de las comisiones supervisoras del sistema financiero 
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y otras áreas competentes de la Secretaría y, en su caso, podrá considerar los 
elementos que se establezcan en las disposiciones y lineamientos que se emitan para 
tal efecto; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
Tratándose de delitos fiscales, financieros y diversos, para el otorgamiento del perdón 
o la solicitud de sobreseimiento, se podrá considerar la información, documentos y 
demás medios probatorios, incluso el testimonio en juicio, que el imputado 
proporcione o rinda para la persecución efectiva del beneficiario final o principal del 
delito de que se trate, en los términos de los lineamientos que para tal efecto se 
emitan; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXVII Bis. Representar a la Secretaría ante las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales para el otorgamiento y formulación de soluciones alternas y en el 
procedimiento abreviado, dentro de cualquier procedimiento penal en que ésta sea 
parte. El ejercicio de esta facultad será potestativo en calidad de representante de la 
víctima u ofendida, en términos de los lineamientos que para tal efecto se emitan. 
 
Para el otorgamiento de las soluciones alternas y el procedimiento abreviado a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá considerar la información, documentos y 
demás medios probatorios, incluso el testimonio en juicio, que el imputado 
proporcione o rinda para la persecución efectiva del beneficiario final o principal del 
delito de que se trate, en los términos de los lineamientos que para tal efecto se 
emitan y conforme a lo siguiente: 
 
a) Tratándose de delitos fiscales, se deberá verificar que se ha cubierto el interés 
fiscal, al encontrarse pagadas o, en caso de pagos diferidos, garantizadas, a 
satisfacción del Fisco Federal, la totalidad de las contribuciones omitidas, 
actualizaciones y recargos, que el contribuyente o las personas morales en las que 
éste ejerza el control efectivo, tuvieren determinados al momento, y 
 
b) Tratándose de delitos financieros, podrá considerarse que se ha reparado el daño 
directo o indirecto que se haya causado derivado de la comisión de dichos delitos, en 
los términos que establezcan los lineamientos correspondientes. 
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En cualquier caso podrá oponerse fundadamente al otorgamiento de soluciones 
alternas y procedimiento abreviado dentro de cualquier procedimiento penal en que 
la Secretaría sea parte, cuando: 
 
a) No se haya cubierto el interés fiscal en los términos del segundo párrafo, inciso a) 
de esta fracción; 
 
b) No se haya reparado el daño relacionado con delitos financieros en términos del 
segundo párrafo, inciso b) de esta fracción; 
 
c) Existan otros procesos penales por delitos fiscales, financieros, cometidos en 
contra de la Secretaría, por operaciones con recursos de procedencia ilícita o 
delincuencia organizada, o 
 
d) El delito de que se trate sea grave, agravado o calificado. 
 
En los casos en que se solicite el procedimiento abreviado y no se encuentre cubierta 
la totalidad de los montos señalados en el inciso a) del párrafo segundo de esta 
fracción, podrá abstenerse de presentar oposición a la autorización del 
procedimiento abreviado, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
se emitan y tomando en consideración la responsabilidad penal que el imputado 
admita; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXVIII. Denunciar, querellarse o formular cualquier otro requisito de procedibilidad 
ante el Ministerio Público de la Federación por los hechos que puedan constituir 
delitos en que la Secretaría resulte víctima u ofendida, tenga conocimiento o interés 
jurídico, la afecten o involucren, o sean cometidos por los servidores públicos de la 
Secretaría en el desempeño de sus funciones; allegarse de los elementos probatorios 
del caso, representar a la Secretaría en los procedimientos penales, en su carácter de 
víctima u ofendida, como coadyuvante o asesor jurídico de la misma, por sí o a través 
de los abogados hacendarios que tenga adscritos, darle intervención al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría y a la Secretaría de la Función Pública; formular en 
los casos que procedan, la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el 
perdón, siempre y cuando las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
que tengan injerencia o interés jurídico en el asunto de que se trate manifiesten no 
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tener objeción en su otorgamiento y, conforme a los lineamientos que para tal efecto 
se emitan; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXIX. Ejercer en materia penal las atribuciones señaladas a la Secretaría en las leyes 
que rigen el sistema financiero mexicano; representar a la Secretaría, dentro de los 
procedimientos penales, en su carácter de víctima u ofendida, como coadyuvante o 
asesor jurídico de la misma, por sí o a través de los abogados hacendarios que tenga 
adscritos; abstenerse de formular los requisitos de procedibilidad de su competencia; 
orientar y asistir legalmente, cuando lo considere necesario, a los servidores públicos 
de la Secretaría que por el ejercicio de sus facultades deban intervenir en los 
procedimientos penales incoados con base en la competencia a que se refiere este 
artículo; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE OCTUBRE DE 2014) 
XXX. Determinar que un proyecto presentado por las dependencias y entidades en 
términos del artículo 18, fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria no requiere dictamen de impacto presupuestario; 
 
XXXI. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos 
a la materia de su competencia; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
XXXII. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos 
de su competencia; 
 
XXXIII. Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federativas en las 
materias de su competencia; 
 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XXXIV. Apoyar jurídicamente al Secretario en su participación como integrante del 
Consejo de Seguridad Nacional, así como en la celebración de convenios y bases, en 
el manejo de la información competencia de la Secretaría, y en la emisión de las 
normas presupuestarias, en materia de seguridad nacional; 
 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
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XXXV. Asesorar y coordinar, en aspectos jurídicos, a las unidades administrativas de 
la Secretaría, para enfrentar riesgos y amenazas que comprometan la estabilidad de 
las finanzas públicas o la integridad del sistema financiero mexicano; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XXXVI. Emitir la opinión jurídica a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento respecto de los instrumentos jurídicos 
de los fideicomisos en los que la Secretaría actúe como fideicomitente único de la 
Administración Pública Centralizada y, en su caso, de aquéllos que constituyan las 
entidades paraestatales apoyadas presupuestariamente; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXXVII. Coordinar la revisión y, en su caso, la elaboración de los anteproyectos de 
instrumentos jurídicos que deban someterse a la consideración del Presidente de la 
República y del Secretario a efecto de crear, modificar, disolver, liquidar, extinguir, 
fusionar, enajenar o transferir las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, así como con la participación de la Secretaría de la Función Pública, 
coordinar la emisión de los criterios para la clasificación de las mismas y para la 
implementación de mejores prácticas de gobierno corporativo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 1998) 
XXXVIII. Emitir las opiniones jurídicas, los criterios, interpretaciones administrativas y 
medidas para la correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter 
general en materia de programación, presupuestación y gasto público; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XXXVIII. bis. Fungir como asesor jurídico de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, respecto de los asuntos que se agenden 
en las sesiones de dicho cuerpo colegiado; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XXXIX. Coordinar el análisis y, en su caso, la elaboración de los anteproyectos de 
instrumentos jurídicos que deban someterse a consideración del Secretario en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, así como emitir opinión sobre las 
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consultas que solicite el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
para efectos de que éste emita la interpretación sobre las disposiciones de dicha Ley; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XL. Coordinar la atención de consultas jurídicas que realicen las unidades 
administrativas de la Secretaría, en los asuntos relacionados con las atribuciones 
conferidas a la misma en las leyes y disposiciones en materia de hidrocarburos y 
energía eléctrica, ingresos sobre hidrocarburos, ingresos petroleros, el Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilidad y el Desarrollo y las empresas productivas 
del Estado; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
XLI. Coordinar la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de 
Zonas Económicas Especiales y de los proyectos de programas para su desarrollo, así 
como suscribir los convenios de coordinación para su establecimiento en términos de 
la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y su Reglamento; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XLII. Coordinar la atención de consultas jurídicas que realicen las unidades 
administrativas de la Secretaría, relacionadas con la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como la revisión jurídica de los 
instrumentos que corresponda emitir a la Secretaría en dicha materia; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
XLIII. Coordinar la atención de consultas jurídicas que realicen las unidades 
administrativas de la Secretaría en materia de asociaciones público privadas, así como 
la revisión jurídica de los instrumentos que corresponda emitir a la Secretaría en dicha 
materia; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
XLIV. Realizar, en el ámbito de su competencia, el seguimiento y control de los 
procesos originados por las querellas, declaratorias de perjuicio, denuncias y 
peticiones formuladas por la Secretaría, así como de aquéllas en que la misma tenga 
interés en las materias que no estén expresamente asignadas por este Reglamento a 
otras unidades administrativas de la propia Secretaría; 
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(REFORMADA, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
XLV. Llevar y mantener actualizado un banco de datos con la información obtenida 
en ejercicio de sus funciones, sobre la cual se mantendrá absoluta reserva, salvo que 
dicha información deba suministrarse a las autoridades competentes; 
 
XLVI. (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 1998) 
XLVII. Fungir como autoridad competente en los convenios o tratados internacionales 
en las materias de su competencia y resolver los problemas que se susciten de 
acuerdo con los procedimientos que en los mismos se establezcan; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
XLVIII. Formular y ejecutar los acuerdos, convenios o tratados en la materia de su 
competencia, así como realizar el análisis y evaluación de la aplicación de tales 
acuerdos, convenios o tratados; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
XLIX. Solicitar y coordinarse con las autoridades fiscales competentes para la práctica 
de los actos de fiscalización que sean necesarios con motivo del ejercicio de las 
facultades conferidas conforme a este artículo y de la aplicación de los Convenios o 
Tratados que en las materias de su competencia se tengan celebrados con otros 
países; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 1998) 
L. Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación 
que se solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su competencia; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 1998) 
LI. Instrumentar acciones para el intercambio de conocimientos técnicos con los 
países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las materias de su 
competencia, y 
 
(REFORMADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
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LII. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias y entidades del 
Ejecutivo Federal o unidades de los organismos internacionales, en los asuntos de su 
competencia; 
 
LIII. (DEROGADA, D.O.F. 30 DE ABRIL DE 2001) 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
LIV. Participar, por designación del Secretario, en los órganos de gobierno, comités o 
comisiones de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal en los que aquél sea parte, y en los comités, 
comisiones, consejos y otras entidades análogas en las que intervenga la Secretaría, 
así como designar cuando proceda a sus propios suplentes y apoyar al Secretario con 
la información legal que se requiera para su participación en dichas entidades; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
LV. Elaborar y dar a conocer a los servidores públicos de la Secretaría, en el ámbito 
de su competencia, los acuerdos, circulares y demás disposiciones tendientes a 
proveer a la mejor observancia de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 22 DE MARZO DE 2001) 
LVI. Emitir opinión jurídica en relación con los instrumentos jurídicos relativos al 
crédito público y coadyuvar, en su caso, con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría en la elaboración de los documentos respectivos; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE JULIO DE 2002) 
LVII. Proponer medidas en la materia de su competencia, para la coordinación en 
asuntos jurídicos con las unidades administrativas de la Secretaría, con las entidades 
del sector paraestatal coordinadas por la misma y con autoridades fiscales de las 
entidades federativas coordinadas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE JULIO DE 2002) 
LVIII. Coadyuvar, dentro del ámbito de su competencia, con las instancias 
competentes, al seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos que presente el 
Presidente de la República ante el Congreso de la Unión, en las materias competencia 
de la Secretaría; 
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(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 
LIX. Designar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, a los titulares de las 
Direcciones de Investigaciones en las circunscripciones territoriales establecidas por 
el Secretario o en las direcciones generales a que se refieren los artículos 82, 83 y 85 
de este Reglamento; 
 
LX. (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
 
LXI. (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2003) 
LXII. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo y del personal 
de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como designarlos y 
habilitarlos para la práctica de los actos de fiscalización, notificaciones, diligencias, 
peritajes u otros actos, previstos en este artículo; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
LXIII. Proceder conforme a los criterios, políticas y lineamientos que establezca la 
Dirección General Adjunta de Evaluación y Control Procedimental de Amparos para 
la operación y mantenimiento del sistema integral de seguimiento y evaluación de 
procesos de la Procuraduría Fiscal de la Federación; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXIV. Autorizar a los titulares de las Subprocuradurías Fiscales Federales y de las 
Direcciones Generales adscritas a la Procuraduría Fiscal de la Federación, el ejercicio 
de la atribución a que se refiere el artículo 12, fracción V de este Reglamento; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXV. Coordinar la implementación de la política para el establecimiento y desarrollo 
de Zonas Económicas Especiales; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXVI. Ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 7o. de este Reglamento; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 



 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Última Reforma D.O.F. 30/12/2021. 

 

LXVII. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de las Zonas 
Económicas Especiales; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXVIII. Otorgar las concesiones y otros derechos respecto de los bienes del dominio 
público de la Federación que sean destinados a la Secretaría con el objeto de 
establecer y desarrollar una Zona Económica Especial; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXIX. Enviar al Congreso de la Unión, el informe sobre la operación de cada Zona 
Económica Especial y los resultados obtenidos en el desarrollo económico y social del 
área de influencia, conforme a la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, así 
como rendir informes al Titular de la Secretaría, respecto de las acciones que realice 
en relación con las Zonas Económicas Especiales; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXX. Emitir acuerdos, lineamientos, dictámenes, instrumentos y mecanismos 
necesarios en materia de Zonas Económicas Especiales competencia de la Secretaría, 
de conformidad con las leyes respectivas; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXXI. Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren a la Secretaría 
en materia de Zonas Económicas Especiales, con excepción de aquellas conferidas 
expresamente a otra unidad administrativa de dicha Secretaría; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
LXXII. Coordinar el apoyo y asesoría a las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades 
paraestatales sectorizadas a dicha dependencia, en consultas jurídicas, formulación y 
propuesta de anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de disposiciones 
de carácter general en las materias competencia de la Secretaría, y 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 2019) 
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LXXIII. Fungir como enlace en materia jurídica con los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría para la atención de los asuntos relacionados con las 
disposiciones que los regulan. 
 
LXXIV. (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
 
LXXV. (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE OCTUBRE DE 2012) 
En los casos en que el Procurador Fiscal de la Federación así lo considere conveniente, 
podrá ejercer la representación de la Secretaría o de cualquiera de sus unidades 
administrativas, en cualquier tipo de juicio o procedimiento judicial o administrativo. 
En aquellos juicios que puedan tener impacto en la estabilidad de las finanzas públicas 
o en el desarrollo económico del país la representación siempre será ejercida por el 
Procurador Fiscal de la Federación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE OCTUBRE DE 2007) 
La facultad de formular la petición de sobreseimiento del proceso penal u otorgar el 
perdón a que se refieren las fracciones XXVII y XXVIII de este artículo, podrá ser 
ejercida por el Procurador Fiscal de la Federación, siempre que intervenga en forma 
conjunta con el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones, o con los directores 
generales de Delitos Fiscales o de Delitos Financieros y Diversos o los directores de 
área adscritos a dichas direcciones generales, en el ámbito de su competencia. 
 
(REFORMADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2004) 
El Procurador Fiscal de la Federación, será asistido por los Subprocuradores Fiscales 
Federales de Legislación y Consulta; de Amparos; de Asuntos Financieros, y de 
Investigaciones; por los Directores Generales, Directores Generales Adjuntos, 
Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento; así como por los abogados de la 
hacienda pública, investigadores e inspectores que las necesidades del servicio 
requieran. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
Artículo 11. Compete al Tesorero de la Federación: 
 


